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Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en i& Gaceta. — (Artículo 1,® del Código Civil), / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento- / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrá!., que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente i

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Diputacict 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Óficiai

Suscripciones y anuncios se servirai, 
previo pag;o.

Püoyincifli
Núm. 1.066

Tesorería de Hacienda de la pro 
vincia íe Valladolid

Apertura de la cobranza de la Patente 
Nacional de Automóviles del

2.® trimestre de 1939

Dando cumplimiento a lo pre' 
ceptuado en el vigente Estatuto 
de Recaudación, esta Tesorería 
de Hacienda acuerda la. apertura 
de la cobranza de la Patente Na
cional de circulación de Auto
móviles del 2.° trimestre de 1939, 
en la capital y su provincia, de
biendo los contribuyentes por di
cho concepto, proveerse de la 
misma, dentro de los quince pri
meros días del próximo mes de 
Abril, en las oficinas recaudato
rias de las capitalidades o cabe
zas de zona, sin aguardar a más 
aviso ni requerimiento, puesto 
que, conforme la prevención 5.® 
del artículo 75 del mencionado 
Estatuto, la cobranza de este im
puesto no se intenta a domicilio, 
ni se realiza en otros pueblos que 
no sean las mencionadas cabezas 
de zona.

Támbién se les previene que, 
si en dicho plazo no satisfacen 
las Patentes, incurrirán en apre
mio del 20 por 100, que quedará 
reducido'al 10 por 100, si realizan 
el pago de aquéllas dentro de los 
diez últimos días del indicado 
mes de Abril,

Lo que se hace público en es^ 
te periódico oficial para conoci

miento de los contribuyentes in
teresados,

Valladolid, 25 de Marzo de 
1939,—Tercer Año Triunfal, —El 
Tesorero de Hacienda acciden
tal, Andrés Curieses.—VB,®: 
El Delegado de Hacienda, Martín 
Pou. .

Núm, 1,063

Administración dé Propiedades 
y Contribución Territorial de la 

provincia de Valladolid

20 por 100 de Propios, 10 por 100 de Fo
restales y 10 por 100 de Pesas y Medidas

CIRCULAR

Por la presente se recuerda a 
los Alcaldes de los Ayuntamien- 
tós de esta provincia la obliga
ción que tienen de remitir las 
certificaciones de los conceptos 
que arriba se expresan dentro de 
los primeros quince días del mes 
de Abril próximo, las cuales son 
las correspondientes al primer 
trimestre del año en curso.

Valladolid, 24 de Marzo de 
1939,—Tercer Año Triunfal. —El 
Administrador, Mariano Ibarra. 
V.® B,®: El Delegado, Martín Pou.

Núm. 1.061

Administración de Rentas Públi
cas dé la provincia de Valladolid

CIRCULAR

Habiendo finalizado el plazo 
para la presentación en esta Ad
ministración de Rentas Públicas, 
de la copia literal certificada 

de los presupuestos municipales 
para el año 1939, sin que nume
rosos Ayuntamientos hayan aun 
cumplido el servicio interesado 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia de 19 de Diciembre últi
mo, se requiere de nuevo a los 
Municipios que se encuentren.en 
descubierto para que, antes del 
día 31 del corriente mes de Mar
zo, den cumplimiento a la refe
rida circular número 5.061 de 
1938, con el fin de evitar las 
responsabilidades reglamentarias 
correspondientes.

Valladolid, 24 de Marzo de 
1939.—Tercer Año Triunfal, —El 
Administrador de Rentas Públi
cas, M. Escudero.

Núm, 1,068

Sección Administrativa de Pri
mera Enseñanza de la provincia 

de Valladolid

CIRCULAR

Para el exacto y debido cum
plimiento de la Orden del Minis
terio de Hacienda, de 20 de Marzo 
actual, publicada en el Boletín 
Oficial del Estado, correspond 
diente al 22, todos los señores 
Maestros o Maestras de las Es
cuelas Nacionales de esta provin
cia a quienes alcancen los benefi
cios del Subsidio Familiar, remi
tirán dentro del plazo máximo 
de ocho días, a esta Sección Ad
ministrativa la declaración de fa
milia determinada por el regla
mento del Subsidio y especificada 
en él número 4.® de la Orden de 
14 del actual, inserta en el Bole' 

tin Oficial del Estado, del 16, de
claración que habrá de extenderse 
por triplicado y precisamente en 
los impresos de que se proveerán 
en la Secretaría del Ayuntamien
to o en la Delegación Sindical 
local de su residencia.

El cumplimiento de la. presente 
instrucción es indispensable para 
que pueda tener lugar la efec
tividad del Subsidio reglamenta
rio.

Ruego a los señores Alcaldes 
den cuenta de la presente circular 
a los Maestros interesados en 
ella.

Valladolid, 24 de Marzo -de 
1939.—Tercer Año Triunfal. —El 
Jefe de la Sección, Luis Rodrí
guez Mateo.

Núm. 1.058

Delegación de Industria '

Nuevas industrias, ampliaciones, trans
formaciones, traspasos, traslados y bajas 

temporales de contribución

Por el ilustrísimo señor Jefe del 
Servicio Nacional de Industria, 
según orden que se publica en el 
Boletín Oficial del Estado, de 
fecha 23 de los corrientes, ha sido 
autorizado el funcionamiento de 
la fábrica de tintado, apresto, 
blanqueo y estampación de teji
dos, denominada «Textil Casti
lla», que solicitó instalar en esta 
población don Manuel López An
tolí.

La puesta en marcha de la ins
talación, habrá de realizarse en 
el plazo máximo de un mes, con
tados a partir de la fecha en que
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ha sido publicada la citada auto
rización en el Boletín Oficial del 
Estado, pasado el cual, sin reall- 
zarlo, se considerará anulada la 
autorización,

Valladolid, 24 de Marzo de 
1939. —Tercer Año Triunfal, —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

Núm, 1.065
.INFORMACIÓN

Por don Eugenio Gómez ha si
do presentada en esta Delega
ción, la documentación regla
mentaria solicitando se le conce
da autorización para instalar una 
industria de fabricación de que
sos, en el pueblo de Villava- 
querin.

El capital que ha de emplear 
en la citada industria, es el de 
25,000 pesetas, y la capacidad de 
producción será, aproximada
mente, de unos 5.000 kilogramos.

Se abre información pública 
por espacio de quince días, a 
contar desde la fecha de publica
ción de este anuncio en el Bole
tín Oficial del Estado, para 
que cuantas personas lo estimen 
oportuno, puedan presentar ante 
esta Delegación de Industria (San
tiago, 2), las reclamaciones que 
consideren pertinentes,

Valladolid, 25 de Marzo de 
1939,—Tercer Año Triunfal, —El 
Ingeniero Jefe, Vicente Pérez.

luiiisinah niicini
Núm. 1.052

Ataquines

Don Braulio Martín Vara, Presi
dente de la Comisión de eva 
luación de la parte personal del 
repartimiento sobre utilidades 
para eT año T939, de esta única 
parroquia,

llago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada: .
l .° La elección empezará a las 

diez y terminará a las trece del 
día 8 de Abril próximo, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im- • 

presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a Confusión, será de tres 
vecinos,

3 ,° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que-haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público,

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de çscrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pró- 
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nístrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento,

Ataquines, 23 de Marzo de 1939. 
Braulio Martín,

Núm, 1.053

Ataquines
Don Victorino González Reinal

do, Presidente de la Comisión 
de evaluación de la parte real 
del repartimiento sobre utilida
des para 1939.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocale.s natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuanto.s tengan 
derecho a ser electores y por lía- 
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 .‘’ Léi elección empezará a las 
diez y terminará a las trece del 
día 8 de Abril próximo, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 ." El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im 
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecirío.s y 
dos forasteros.

3 .‘’ No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 ,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, | 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Çomisiôn de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 

de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Ataquines, 23 de Marzo de 1939. 
Victorino González.

Núm. 1.092

Castrejón

Formado el apéndice de altas 
y bajas al padrón municipal de 
habitantes de este término mu
nicipal, con referencia al 31 de 
Diciembre de 1938, queda expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días, durante los cua
les y los tres siguientes, puede 
ser examinado y formular las re
clamaciones que estimen perti
nentes.

Castrejón, 25'de Marzo de 1939. 
El Alcalde, Manuel González.

Núm. 1.028

Castroverde de Cerrato

La Mesa electoral de la Comisión 
de la parte real, constituida pa
ra la designación de los vocales 
elegibles que han de completar
ía, en unión de los vocales na
tos de la misma.

Hace saber: Que en la elección 
que acaba de tener lugar no han 
emitido su voto ninguno de los 
electores comprendidos en la lis
ta correspondiente y se han abs
tenido también de hácerlo los se
ñores de la Mesa, por lo que las 
funciones evaluatorias de esta 
Comisión serán cumplidas por 
los vocales natos de la misma.

Lo que se hace público para 
dar cumplimiento a las disposi
ciones del Estatuto municipal de 
8 de Marzo de 1924, advirtiendo 
que contra lo acordado pueden 
presentarse reclamaciones, ante 
la Comisión de escrutinio, dentro 
del plazo de cinco días. -

Castroverde de Cerrato, 19 de 
Marzo de 1939. —El Presidente de 
la Mesa, Salomón Ruiz.

Núm. 1.029

Castroverde de Cerrato

Verificada en el día de hoy la 
elección para designar los vo
cales electivos de la Comisión 
de evaluación de la parte per
sonal del repartimiento sobre 
utilidades para el año 1939, los 
señores que han constituido la 
Mesa electoral.

Hacen saber: Que han obteni
do mayor número de votos y les 
corresponde ser vocales de esta 
Comisión si no se presenta recla
mación alguna para ante Ja Co

misión de escrutinio durante el 
plazo de cinco días a contar des
de hoy, o es desestimada, los se
ñores siguientes:
D. Dalmacio Ruiz Escudero.
D. Jesús González Ruiz

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Castroverde de Cerrato, 19 de 
Marzo de 1939. —El Presidente, 
Valentín Cristóbal,

Núm. 1.076

Castroverde de Cerrato
Los contribuyentes de este tér

mino municipal incluidos en el 
padrón de edificios y solares que 
hayan sufrido alteración en su 
riqueza urbana pueden presentar 
hasta el 15 de Abril próximo, en 
la Secretaría de este Ayuntamien-, 
to, las instancias de variación en 
su riqueza, acompañadas de do
cumentos que acrediten se ha sa
tisfecho el impuesto de Derechos 
reales por la transmisión de do
minio, reintegradas con póliza de 
1,50 pesetas.

Castroverde de Cerrato, 24 de 
Marzo de 1939.-EI Alcalde, Ma
ximino de la Fuente.

Núm. 1.069

Cogeces de Iscar

Los contribuyentes compren
didos en los padrones del Catas
tro de Rústica y Urbana de este 
término municipal, que hayan su
frido alteración en sus respecti
vas riquezas, pueden presentar 
hasta el día 15 de Abril próximo, 
en la Secretaría de este Ayunta
miento, las instancias de varia
ción en su riqueza, acompañadas 
del documento que acredite ha
ber satisfecho el impuesto de De
rechos reales, por la transmisión 
de dominio, las primeras reinte
gradas con timbres de 0,25 y las 
de Urbana con póliza de 1,50.

Cogeces de Iscar, 24 de Marzo 
de 1939. —El Alcalde, Rufino Be 
nito. ,

Núm. 1.070

Cogeces de Iscar
Aprobado por el Ayuntamiento 

pleno el presupuesto municipal 
ordinario formado para el actual 
año de 1939, se halla expuesto 
al público en la Secretaría de es
te Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días, a los efectos que 
determina el artículo 300 del vi
gente Estatuto municipal y 5.° del 
reglamento de la Hacienda muni
cipal,,a fin de que durante dicho 
plazo, y otros quince días siguien
tes, pueda ser examinado por 
los contribuyentes de este Muni-
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cipio y entidades interesadas y ¡ 
formularse las reclamaciones que | 
estimen pertinéntes ante la Dele* 
gación de Hacienda de la provin
cia, por cualquiera de las causas 
que determina el artículo 301 del 
citado Estatuto.

Cogeces de Iscar, 19 de Marzo 
de'1939. —El Alcalde, Rufino Be
nito.

Núm. 1.072

Esguevillas

Formado el apéndice de altas y 
bajas al padrón municipal de ha
bitantes de este término munici
pal, con referencia al 31 de Di
ciembre de 1938, queda expuesto 
al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio 
de quince días durante los cuales 
y los tres siguientes, puede ser 
examinado y formular las recla
maciones que estimen oportunas.

Esguevillas, 23 de Marzo de 
1939. —El Alcalde, Pedro de las 
Moras.

Núm. 1.073

Esguevillas
Los contribuyentes de este tér

mino municipal de edificios y so
lares que haya sufrido alteración 
en su riqueza urbana, pueden 
presentar hasta el día 30 de Abril 
próximo en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, las instancias de 
variación de riqueza, acompaña
das del documento en que conste 
se ha satisfecho el impuesto de De
rechos reales y reintegradas con 
arreglo a lo dispuesto en la vigen
te ley del Timbre,

Esguevillas, 23 de Marzo de 
1939. —El Alcalde, Pedro de las 
Moras.

Núm. 1.085

Fombellida
Rendidas las cuentas de este Mu

nicipio, correspondientes al ejer
cicio de 1938, se exponen al públi
co en la Secretaría de este Ayun
tamiento por el plazo de quince 
días, al objeto de que puedan for
mularse contra las mismas las re
clamaciones que estimen conve
nientes.

Fombellida 23 de Marzo de 
1939. —El Alcalde, Filadelfo Es
cudero.

Núm. 1.074

Herrín de Campos
La Corporación Gestora de este 

Ayuntamiento, en sesión extra
ordinaria del día 24 de Febrero 
último, acordó aprobar provisio
nalmente las cuentas generales 
de este Municipio correspondieh- 

tes al año natural de 1938, fiján
dolas en la forma siguiente:

Importa el total de ingresos, 
28.428,73 pesetas.

Importa el total de gastos, 
25.468,26 pesetas.

Existencias para el año de 1939, 
2.960,47 pesetas.

Créditos pendientes de cobro 
en 31 de Diciembre, 9.124,14 pe
setas.

Obligaciones pendientes de pa
go en 31 de Diciembre, 2.746,17 
pesetas.

Herrín de Campos, 24 de Mar
zo de 1939.- El Alcalde, Antolín 
Guerra. '

Núm. 1.080

Moral de la Reina

Para proceder con el debido 
acierto a la formación del repar
timiento general de utilidades de 
este Ayuntamiento que ha de 
regir durante el año de 1939, se 
hace preciso que todos los con
tribuyentes, así vecinos como fo
rasteros y colonos, presenten en 
la Secretaría del Ayuntamiento 
dentro del plazo de diez días las 
oportunas declaraciones juradas 
de las utilidades que obtengan en 
este término municipal, tanto de 
la parte real como de la personal 
de dicho repartimiento, advir
tiéndose que los que así no lo 
hicieren se entiende están confor
mes con los que las respectivas 
Comisiones de evaluación com
puten de los antecedentes fisca
les y documentos administrativos 
que obren en las oficinas munici
pales.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento de todos los 
contribuyentes interesados.

Moral de la Reina, 25 de Marzo 
de 1939. —El Alcaide, Sabas Can
tero.

■ » -

Núm. 1.082

Moral de la Reina

Por no haberse presentado re
clamación alguna contra la de
signación de vocales electivos pa
ra constituir la Comisión de eva
luación de la parte personal del 
repartimiento sobre utilidades 
para el año 1939, se hace saber 
que quedan definitivamente ele
gidos y proclamados vocales de 
ella, por virtud de la votación 
verificada el día 19 de Marzo ac
tual, los señores siguientes:
D. Salustiano Pérez Fernández.
D. Luciano Giraldo Belmonte. 
D. Emigdio Blanco Ruiz.

Moral de la Reina, 25 de Marzo 
de 1939. — El Presidente de la Co
misión, Elías Velasco.

Nüm. 1.097

La Pedraja de Portillo

El Ayuntamiento de mi presi
dencia, en sesión del día 25 de 
los corrientes, acordó proceder 
a la cobranza del repartimiento 
general, de utilidades de este tér
mino el día 5 del próximo mes de 
Abril, en la Secretaría del Ayun
tamiento, y por lo correspondien
te al primer trimestre del año en 
curso, en período voluntario.

Lo que se hace público para 
conocimiento general de los ha
cendados comprendidos en el 
mismo.

La Pedraja de Portillo, 25 
de Marzo de 1939. —El Alcalde, 
G. Sanz.

Núm. 1.088

Peñafiel

Don Pedro Arranz Molinero, Al
calde de este Ayuntamiento.

Hago saber: Que debiendo pro-, 
cederse por las Comisiones de 
evaluación a la estimación de uti
lidades como base para forma
lización del repartimiento esta
blecido por el Estatuto munici
pal de 8 de Marzo de 1924, por 
el presente se recuerda a todas 
las personas sujetas a contribuir, 
o a sus representantes legales, de 
conformidad con el artículo 505 
del referido Cuerpo legal, la obli
gación en que se hallan de pre
sentar en el término de quince 
días, en la Secretaría del Ayun
tamiento, las relaciones juradas 
de sus utilidades.

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se halla 
todo residente en este término 
municipal de atender los reque
rimientos que con respecto a la 
obtención de sus utilidades o ren
dimientos propios o ajenos los 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general de reparti
miento, pues de lo contrario in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes.

Peñafiel, 25 de Marzo de 1939. 
Pedro Arranz.

Núm. 1.084

San Llorente

Habiéndose confeccionado por 
la Junta el repartimiento general 
de utilidades de este término mu
nicipal, correspondiente al actual 
ejercicio de 1939, formado con 
arreglo a los preceptos de tribu
tación establecidos por la legis
lación vigente, se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días, a los efec
tos del artículo 510 del Estatuto 
municipal.

Durante el plazo de exposición 
y tres días después, se admitirán 
por la Junta las reclamaciones 
que se produzcan por las perso
nas o entidades comprendidas en 
dicho repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun
darse en hechos concretos, pre
cisos y determinados y contener 
las pruebas necesarias para la jus
tificación de lo reclamado y pre
sentarse en la Secretaría de este 
Ayuntamiento para dichos fines.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

San Llorente, 22 de Marzó de 
1939. — El .Alcaide, Florencio 
García. •

Núm. 1.094
Siete Iglesias de Trabancos

La cobranza del primer trimes
tre del repartimiento general de 
utilidades del año actual de este 
término municipal, se tendrá 
abierta en esta Casa Consistorial 
los días 30 y 31 de Marzo, de nue
ve a trece y de catorce a diecio
cho, por el recaudador municipal 
don Mariano Ceinos,

Siete Iglesias de Trabancos, 20 
de Marzo de 1939.—El Alcalde, 
Gregorio Vicente.

Núm. 1.073
Tordesillas

Rendidas por los respectivos 
cuentadantes, y confeccionadas 
por este Ayuntamiento las cuen
tas municipales correspondientes 
al ejercicio de 1938, quedan ex
puestas al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días, al objeto de 
oír reclamaciones,

Tordesillas, 20 de Marzo de 
1939,—El Alcalde, Tertulino Fer
nández Reineró,

Núm, 1,075
Torre de Esgueva

Rendidas las cuentas de este 
Municipio, correspondientes al 
ejercicio de 1938, se exponen al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el plazo de 
quince días, al objeto de que pue
dan fomularse contra las mismas 
las reclamaciones que estimen 
convenientes,

Torre de Esgueva, 23 de Marzo 
de 1939. —El Alcalde, Eutiquio 
Casado,

Núm, 1.079
Valdunquillo

Presentadas las cuentas muni
cipales de 1938, por los claveros 
de éste Ayuntamiento, se hallan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento a los
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efectos de su examen y reclama
ción, por el plazo de quince, días.

Valdunquillo, 23 de Marzo de 
1939. —El Alcalde, Marciano Mar
tínez.

Núm. 1.090

Villacid de Campos
Prorrogado por este Ayunta

miento en sesión de 18 de Di
ciembre último, el repartimiento 
general de utilidades vigente, en 
uso de las facultades que le con
fiere el apartado E) del artículo 
523 del Estatuto municipal para 
que rija legalmente en el actual 
año de 1939, con las variaciones 
introducidas en su apéndice co
mo complementario de aquel do
cumento, se hallan de manifiesto 
al público en la Secretaria de es
te Ayuntamiento, por el término 
de quince días, a los efectos de 
examen y reclamación por los 
contribuyentes incluidos en di
chos documelítos que se conside
ren agraviados, a los cuales den
tro de dicho plazo y tres días 
después se les admitirán las re
clamaciones que formulen con
forme dispone el artículo 510 
tanto contra los citados docu
mentos cuanto contra el acuerdo 
de prórroga, ya que pasado el 
citado período de tiempo no se 
admitirá ninguna.

Villacid de Campos, 25 de Mar
zo de 1939. —El Alcalde, Manuel 
Panero.

Núm. 1.049

Villalar de los Comuneros
Hecha la rectificación del pa

drón de habitantes de este térmi
no, con referencia al 31 de Di
ciembre último, se hallan expues
tas al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, durante quin
ce días hábiles, las relaciones de - 
altas y bajas por los diferentes 
conceptos.

Durante el referido plazo de 
exposición y los tres días siguien
tes, podrá ser examinado por 
cuantas personas interesadas lo 
desjeen y presentar las reclama
ciones que estimen pertinentes 
en el oportuno recurso, ante el 
Jefe provincial de Estadística, pre
vio informe de la Comisión, Ges
tora municipal, todo ello con 
arreglo a lo dispuesto en el ar
tículo 34 de la vigente ley Muni
cipal.

Villalar de los Comuneros, 23 
de ,Marzo de 1939. —El Alcalde, 
Leandro Domínguez.

Igualmente y por el mismo tér
mino se hallan expuestas en los 
Ayuntamientos de

Cogeces de Iscar.
Megeces.

Núm. 1.087

Villalón de Campos

Formadas las cuentas de ingre
sos y gastos del presupuesto de 
la Administración de justicia de 
este partido judicial correspon
dientes al año de 1938, quedan 
expuestas al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento desde 
esta fecha hasta el día anterior 
del señalado para ser examinadas 
y, en su caso, aprobadas, por la 
Junta de representantes de los 
Ayuntamientos de dicho partido, 
que lo ha sido el 8 dé Abril pró
ximo.

En su consecuencia, todos los 
Ayuntamientos y habitantes de 
este -partido pueden examinar ci
tadas cuentas y presentar contra 
ellas las reclamaciones que esti
men pertinentes, advirtiendo que 
pasado dicho plazo no se admiti
rá ninguna.

Al mismo tiempo se requiere 
a los Ayuntamientos para que 
designen el representante que 
concurra a la sesión que el día 
citado ha de celebrárse en esta 
Casa Consistorial con expresado 
objeto, así como el de aprobar el 
presupuesto extraordinario para 
atender a los gastos de traslado 
del Juez con jurisdicción prorro
gada, señalándose a las once ho-. 
ras para verificaría en primera 

! convocatoria y una hOra más 
i tarde en segunda, de no reunirSe 
p número suficiente para la de pri- 
¡ mera.

Villalón de Campos, 25 de Mar
zo de 1939.—El Alcalde, Mateo 

¡Cantero.

OOÜilSIIlllCIÓII OI lOSTiCIO
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm. 1.067

VILLALÓN DE CAMPOS

Don Telesforo de las Heras Mar
tínez, Juez de instrucción de 
Villalón y su partido, acciden
talmente.

Hago saber: Que en la pieza 
de embargo del expediente sobre 
declaración de responsabilidad 
civil que se sigue en este Juzgado, 
contra Adriano Martínez Martí
nez y otros, se sacan a pública 
subasta por primera vez y por 
término de ocho días, los semo
vientes siguientes:

Embarcados a don José Rabio 
Riesco

Un pollino, de edad cerrada, 
de estatura regular, de pelo cas
taño, tasado en cuarenta pesetas.

Embarcados a don Calixto Pé
rez Jaular

Dos muías, de pelo castaño, 
de seis cuartas a seis y media 
próximamentei de seis y diez 
años también próximamente, va
loradas en 375 pesetas cada una, 
en total las dos setecientas cin
cuenta pesetas.

Total: setecientas noventa pe
setas.

Las personas que se interesen 
en la adquisición de los referidos 
semovientes se presentarán en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, 
el día cuatro de Abril próximo, y 
hora de las once, en que se cele-» 
brará el remate, bajo las condi
ciones siguientes:

Que no se admitirá postura in
ferior a referido precio, y que 
podrán hacerse a calidad de ce
der el remate a- un tercero.

Que para tornar parte en la 
subasta, deberán los licitadores 
consignar previamente en la me
sa del Juzgado, o en el estableci
miento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 
diez por ciento efectivo del valor 
de dichos bienes, que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo re
quisito no serán admitidos.

Y que quienes deseen enterarse 
del estado de repetidos bienes, 
podrán verificarlo en poder del 
depositario don Aniceto Díez 
Baeza, de Mayorga de Campos.

Villalón de Campos, veinte de 
Marzo de mil novecientois treinta 
y nueve.—Tercer Año Triunfal. 
Telesforo de las Heras,—El Se
cretario judicial, José F. Díaz.

Juzgados municipales

Núm. 1.064

VALLADOLID.-JUZGADO NÚ
MERO 2

CÉDULA DE*CJTACIÓN •

El señor Juez municipal del Juz
gado número 2 de ésta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio de faltas que se 
siguen en dicliOx Juzgado, por le
siones causadas a Francisco Mu- 
las, al ser mordido por un perro 
de propiedad desconocida, hecho 
ocurrido el día primero de Febre
ro último en esta ciudad; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, al dueño de expresado 
animal, cuyo nombre y demás 
Circunstancias se ignoran, para 
que coinparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sita en 
la planta baja de la casa núme
ro diez de la calle dé Cadenas de 
San Gregorio, el día cinco de 
Abril próximo, y hora de las doce 
y quince, a cuyo acto deberá com

parecer acompañado de los testi
gos y demás medios de prueba 
que tenga por conveniente.

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín'Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veinte de Marzo de níil novecien
tos treinta y nueve.—Tercer Año 
Triunfal. —El Secretario, E. Ma^ 
rió Aparicio.

Núm. 1.098

CABREROS DEL MONTE

Don Crescenciano Román Asen
sio, Secretario del Juzgado mu
nicipal de esta villa de Cabreros 
del Monte, de que es Juez mu
nicipal don Secundino Ortega 
González.

Certifico: Que el tenor literal 
del encabezamiento y parte dis
positiva de la sentencia dictada 
por este Juzgado en juicio civil, 
de que se hace mérito, es como 
sigue: . . . '

Encabezamiento. — Sentencia. . 
«En la villa de Cabreros del Mon
te, a trece de Marzo de mil nove
cientos treinta y nueve; el señor 
don Secundino Ortega González, 
Juez municipal de la misma, ha
biendo visto los presentes autos- 
de juicio verbal civil, seguidoa en 
este Juzgado, entre partes, como 
demandante, don Benedicto Gar
cía García, mayor de edad, viudo, 
jornalero y de esta vecindad, y 
como demandados, la herencia 
yacente o herederos de dbn Juan 
Serrano Cabezas, vecino que fué 
de este pueblo, declarados en re
beldía, sobre reclamación de can
tidad.

Parte dispositiva. —FaMo: Que 
debo declarar y declaro haber lur 
gar a proceder contra los bienes 
del deudor don Juan Serrano Ca
bezas hasta el completo pago de 
principal e intereses legales pac
tado con el acreedor don Bene
dicto García García, con más el 
reintegro al mismo de los gastos 
causados en este procedimiento 
y los que se causen hasta su ter
minación.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo. —Secundino 
Ortega. — Rubricado.»

Y para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
a los efectos del artículo 769 de 
la ley de Enjuiciamiento civil, li
bro la presente, que visa y sella 
el señor Juez, que firmo en Ca
breros del Moríte, a catorce de 
Marzo de mil novecientos treinta 
y nueve. —Crescenciano Román. 
V.® B.®: El Juez municipal, Secun
dino Ortega.
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